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A punto de proveer sobre la causa se advierte su improcedencia, por no reunir 

los presupuestos contemplados en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, pues de 

la documental allegada al expediente se evidencia que el solicitante 

INVERGRAN S.AS. no pueda satisfacer su crédito directamente con el 

automotor de placa WNT- 448 dado en garantía prendaría por parte de los 

señores JOHANNA CAROLINA PRADA FIERRO Y ALCIBIADES 

HUERFANO HERNANDEZ, como pasa a verse. 

 

En punto, téngase en cuenta que el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 prevé 

que: 

 

“...El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los bienes dados 

en garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo 3º del presente artículo, cuando así se haya pactado 

por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien 

dado en garantía...”. (Subrayado fuera del texto) 

  

Bajo dicha primicia, se advierte que en el Contrato de Prenda Abierta sin 

Tenencia del Acreedor, solo se pactó la aceleración del plazo en el clausulado 

noveno,1 y la constitución de título ejecutivo en el clausulado decimo 

segundo, 2  es decir, que las partes contratantes no acordaron que en caso 

de incumplimiento de la obligación se habilitaría el mecanismo de ejecución 

de la garantía mobiliaria mediante pago directo con el vehículo de placa WNT- 

448.  

 

Por tanto, en nada aporta que la primera entidad acreedora (FAST TAXI 

CREDIT SAS) haya registrado el formulario de inscripción inicial de la 

garantía, la cesión de la misma, y el de registro de la ejecución ante 

Confecamaras, cuando realmente no se constituyó el mecanismo de 

ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo. De igual forma, tampoco 

se puede dar paso a dicha figura bajo la segunda causal, porque el automotor 

                                                           

1  
2 

 



no está en tenencia del acreedor solicitante, razón por la cual no es viable 

acceder a la aprehensión peticionada. 

 

En consecuencia, el Juzgado NIEGA la aprehensión solicitada por 

INVERGRAN SAS, contra JOHANNA CAROLINA PRADA FIERRO Y 

ALCIBIADES HUERFANO HERNANDEZ a efecto de adelantar el mecanismo 

de ejecución por pago directo 

 
NOTIFÍQUESE,  
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